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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 5 5 

REF: 	MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05 
SECTOR MUNICIPAL. 

    

PUERTO WILLIAMS; 11 4 AGO 709 

VISTOS:  

• Los atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Elecloral Regional de Punta Arenas, de fecha 28/11/2016; 

• El Acta de lo Sesión Constitutivo del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecho 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón: 

• El Decreto Alcaldicio N" 01, de fecho 02/01/2018, que nombra corno Secretario Municipal (S) a don Luciano Saavedra 
Pérez: 

• El Decreto Alcaldicio N" 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal pura el año 2019; 

• El Acuerdo N° 76 del Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinario N° 23, de fecho 12/08/2019; 
• El Certificado N° 205, de fecha 13/08/2019 del Secretario Municipal Suplente que certifico la aprobación de la 

Modificación Presupuestaria N° 05, en la Sesión Ordinaria N° 23, de fecha 12 de agosto 2019. 

CONSIDERANDO:  

• El Decreto Alcaldicio N' 434, de fecha 01/07/2019 
• El Memorándum N° 341, del Departamento do Desarrollo Comunitario o Alcaldía; 
• El Memorándum N° 822, de fecha 23/07/2019, de lo Dirección de Administración y Finanzas a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 830, de fecha 25/07/2019 de Alcaldía a la Dirección de Administración y Finanzas; 
• El Memorándum N° 831, de fecho 25/07/2019 de Alcaldía a la Dirección de Administración y Finanzas, en donde se solicita 

un aporte de $ 7.000.000 para la cuenta 2401007; 
• Lo Proposición de Modificación Presupuestario N° 05, de fecha 29/07/2019. Sector Municipal; presentada por lo Dirección 

de Administración y Finanzas: 
• Eí Memorándum N' 72, de fecha 29/07/2019 de lo Dirección de Administración y Finanzas a Alcaldía. en donde adjunta 

la Proposición de Modificación Presupuestario N° OS del Sector Municipal. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, la Modificación Presupuestaria N° 05, de fecha 29/07/2019 del Sector 
Municipal que queda reflejada de la siguiente manera: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°05/2019 

SECTOR MUNICIPAL  

AUMENTO DE GASTOS 
ITEM CONCEPTO M$ 

215.22.08.011.000 Servicios de Producción de Eventos. Plan Cultural 40.730 
215.31.02.004.018 Implementación Letras Puerto Williams 28.000 
215.29.05.999.000 Otros. Máquinas y Equipos 4.500  

2.500 
1.350 

215.29.04.000.000 Mobiliario y otros  
Honorarios a sumo alzada 215.21.03.001.000 

215.22.08.004.000 Servicio de mantención 20.000 
215.22.12.005.000 Derechos y tosas 1.100 
215.22.12.004.000 Intereses, multas y recargos 25.000 
215.24.03.999.000 Transferencias a otras Entidades Públicas 7.000 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS 130.180 

DISMINUCIÓN DE GASTOS 
!TEM CONCEPTO M$ 

215.21.04.004.000 Prestaciones do Servicios Comunitarios 31.360 
215.24.01.008.000 Premios y otros 5.870 
215.22.07.002.000 Servicios de Imiesión I 3.500 
215.31.01.002.004 Consultorías 28.000 
215.22.01.001.000 Para_personas 

Electricidad 
5,000 

215,22.05.001.000 20,000 
215.22.11.999.000 Otros 24.450 
215.22.04.999.000 Otros 12.000 

TOTAL DISMINU ION GASTOS 130.180 
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CIÁNO AAVEDRA PÉREZ 
-Secretado Municipal Suplente 

PUERTO W_ ILLIAMS 

Un J1005 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO N°205.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, 
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en 
Sesión Ordinaria N° 23, de fecha 12 de agosto de 2019; aprobó la moción de 
acuerdo presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo don Jaime 
Fernández Alarcón, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 76 de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos que Aprobó la Modificación 
Presupuestaria N° 05. Sector Municipal.- 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto 
Williams, a 13 días del mes de agosto del año 2019.- 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 
CONCEJO 

MOCION DE ACUERDO N° 76 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a los Sres. 
Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar la "Proposición de Modificación 
Presupuestaria N° 05. Sector Municipal". 

APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N °  05. SECTOR MUNICIPAL DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
DETALLE DE AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE GASTOS: 

{TEM  
215.22.08.011.000 
215.31.02.004.018  
215.29.05.999.000  
215.29.04.000.000  
215.21.03.001.000 
215.22.08.004.000 
215.22.12.005.000  
215.22.12.004.000 
215.24.03.999.000 

AUMENTO DE GASTOS  
CONCEPTO 

Servicios de Producción de Eventos. Plan Cultural 
lementación Letras Puedo Williams  

Otros. Máquinas y Equipos  
Mobiliario 
lonorarios a suma alzada  

Servicio de mantención 	  
Derechos y tasas  
Intereses, multas y recargos  
Transferencias a otras Entidades Públicas 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS 

M$  
40.730 
28.000 
4.500 

1.350 
20.000 

1.100 
25.000 

7.000 
130.180 

2.500 

DISMINUCIÓN DE GASTOS 
ITEM CONCEPTO M$ 

215.21.04.004,000 Prestaciones de Servicios Comunitarios 31.360 
215.24.01.008.000 Premios 	otros 5.870 
215.22.07.002.000 Servicios de Impresión  

Consultorías 
3.500  

28.000 215.31.01.002.004 
215.22.01.001.000 Para •ersonos 5.000 
215.22.05.001.000 Electricidad 20.000 
215.22.11.999.000 Otros 24.450 
215.22.04.999 000 Otros 12.000 

TOTAL DISMINUCIÓN GASTOS 130.180 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo T  Se Abstiene Observación 

Don Daniel Vaidebenito Contreras X 
Doña Ángela Barría Barrientos X 
No apruebo, ya que en servicio de producción y eventos Plan de Cultura me falta el cronograma de las actividades; y en 
disminución de gastos en consultoría quisiera saber en qué consultoría se disminuyó los $ 28.000.000. Sr. Alcalde le pregunta: 
Si, yo, le doy la respuesta sobre el tema de consultoría va a probar o va a cambiar su voto; porque tuvimos una etapa de 
diálogo para esclarecer las dudas de los concejales. Le consulto. Mi voto se mantiene, ya que le consulté a don Sergio 
Soto del cronograrna de actividades y me dice que no hay ningún cronograma. Necesito más detales sobre ese lema. 
Don Juan Velásquez Muñoz X 
Dona Carolina Guenel González X 

X Doña Francis Delcado 'baceta 
Doña Paola Spealce Ojeda X 
Don Jaime Fernández Alarcón X 
TOTAL 6 

Por 6 votos e favor y 1 voto en contra se acordó aprobar le proposición hecha por el Alcalde y 
Presidente del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo N° 76 del 
Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria N° 23 del día 12 de agosto del año 2019. 
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Puerto Williams, 29/07/2019• .  

MIEMORANDUM N° 72•- 

DE : SR- DIRECTOR DIRECCION DE ADMINISTRACIOAi y FINANZAS 

DON SERGIO SOTO CRUZ 

A : SR- ALCALDE 

DON JAIME FERNANDEZ AtARCON 

7•- Adjunto envío a Ud•, Proposición de Modificación Presupuestarle? N° 5 Gestión 

Municipal, de Fecha 29/07/2079, por la suma de MI 730.7E0--(ciento treinta millones 

ciento ochenta mil pesos), de acuerdo a lo solicitado por la Autoridad Edilicia, para ser 

presentada al Concejo de Cabo de Nornos• 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud-, 

 

DIRECCI 	 y FINANZAS 

Distribución: 

7- Sr• Alcalde; 

2- Archivo-- 



CONCEPTO 

Servicios de Producción de 
Eventos. Plan de Cultura 
Implementación Letras 
Puerto Williams 
Otros. Máquinas y Equipos 
Mobiliario y Otros 
Honorarios a Suma Alzada 
Servicio de Mantención 
Derechos y Tasas 
Intereses, Multas y Recargos 
Transferencias a Otras 
Entidades Públicas 

MILES DE 

MS 40.730.- 

MS 28.000.- 
MS 4.500.- 

2.500.- 
MS 1.350.- 
MS 20.000.- 
MS 1.100.- 
MS 25.000.- 

MS 7.000.- 

CLASIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  
215.22.08.011.000 

215.31.02.004.018 

215.29.05.999.000 
215.29.04.000.000 
215.21.03.001.000 
215.22.08.004.000 
215.22.12.005.000 
215.22.12.004.000 
215.24.03.999.000 

PROPOSICIÓN DE MODIEICACION PRESUPUESTARIA N° 5, 

DE FECHA 29/07/2019, DE LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 

HORNOS, GESTION MUNICIPAL 

AUMENTO DE GASTOS: 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS.. ..... M$ 130.180.- 

DISMINUCION DE GASTOS: 

CLASIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  

CONCEPTO MILES DE 5 

215.21.04.004.000 Prestaciones de Servicios 
Comunitarios MS 	31.360.- 

215.24.01.008.000 Premios y Otros MS 	5.870.- 

215.22.07.002.000 Servicios de Impresión MI, 	3.500.- 

215.31.01.002.004 Consultorías MS 	28.000.- 

215.22.01.001.000 Para Personas MS 	5.000.- 

215.22.05.001.000 Electricidad MS 	20.000.- 

215.22.11.999.000 Otros MS 	24.450.- 

215.22.04.999.000 Otros MS 	12.000.- 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS 	 MS 130.180.- 



O CRUZ 
R 
HA ION Y FINANZ DIRFCGI( 

NOTA: Se presenta está proposición de Modificación Presupuestaria por MS 130.180.-(ciento 
treinta millones ciento ochenta mil pesos), de acuerdo a lo solicitado por el Alcalde, entre ellos 
en sus Memorándum N° 822, 830 y 831, del mes de julio del presente año, que se adjuntan. Y 
el pago de derechos municipales que se debe realizar, según el Decreto Alcaldicio N° 434, del 
mes de julio del año 2019, de la Municipalidad de Cabo de Hornos, el cual se 



DECRETO ALCALDICIO N° ¿; 

REF: SE ORDENA EL PAGO DE DERECHOS 

MUNICIPALES. 

PUERTO WILLIAMS; ;-:1  

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones: 
o El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de rocha 06 de diciembre de 2016; 

o El Decreto Alcaldicio N °  567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 
Alarcón; 

o
El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra coma Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 

o La Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

• La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; 

o La Ordenanza Local sobro Derechas Municipales; 

o La Escritura de Cesión Gratuita del Servicio de Viviendo y Urbanización XII Región a la 
Ilustre Municipalidad de 

Cebo do Hornos, de fecha 06/07/1998; 

o El Certificado de Avalúo Fiscal, de lecha 30/05/2019 del 5.1.1.; 

La Resolución de Aprobación de Subdivisión N °  03, del Lote - A2 ubicado en calle Yelcho 190, de fecha 

26/06/2019 de la Dirección de Obras Municipales; 

o El Cupón de Pago N' 67, de fecha 26/06/2019 de la Dirección de Obras Municipales. 

CONSIDERANDO:  

o Que la 
Municipalidad debe cancelar la Aprobación de la Subdivisión N° 03, del Lote - A2 ubicado en calle 

Yelcho 190, de fecha 26/06/2019 de la Dirección de Obras Municipales y que es de dominio municipal; 

o El Memorándum N° 149, de fecha 27 de junio de 20 19 de la Dirección de Obras a Alcoldia: 

o El Memorándum N° 732, de fecha 28 de junio de 2019 de Alcaldía a lo Secretaria Municipal que solicita 

Decreicr el pago. 

DECRETO 

ORDÉNASE, por este acto, a la Dirección de Administración y Finanzas, a efectuar el pago 
por un valor de $ 1 .085.353; correspondiente a los Derechos Municipales por la Aprobación de 
la Subdivisión N° 03, de fecha 26/06/2019; del Lote - A2 ubicado en calle Yelcho 190; según el 
artículo 16 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales. 

2° IMPÚTASE, el presente gasto, al Ítem presupuestario correspondiente al presupuesto municipal 

vigente. 

De acuerdo o los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.- 
----7,,-7; 

„./ 

f 	, , 	_______211*-e• 
lb 

r- 	n L_DE 

<1151-ANO SAAVEDRA PÉREZ 
ilETARIO`MUNICIPAL SUPLENTE 

JFA/ P/ J , V /pop/ Isp 

Dis 	/ 
1. V Dirocciók de1Administración y Finanzas E /  

2. Alcaldía 
3. Secrelaría Municipal 
4, Dirección de Dalas Municipales 

JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 



Premios y otros 

-01-008 Premios y otros 

al-M Premios y otros 

215-24-01-008 Premios y otros 
215-24-01-008 Premios y otros 
215-24-01-0118 Premios y otros 

24-01-008 Premios y otros 
TOTAL 

ITEM 	 DESCRIPCION DE CUENTA 
Aniversario Municipal 
Día del Trabajador 
Beca Escolar Básica 

Muj eres  
Plan de Cultura 
Buen Trato de Niños 
Jóvenes al Fin del Mundo 

MONTO 
$ 	270.000 

$ 	500.000 
1.000.000 

$ 500.000 
$ 3.000.000 
$ 	400.000 	 
$ 	200.000 

1 
4 

.cóñ Íos gilltztIr 87gro'l 	
Puerto Williams, 23 de julio 2019 

MEMORANDUM N° 822  

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: DIRECTOR ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y PERSONAL MUNICIPAL 

DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

Por medio de la oresente me es grato saludarle y solicitar 
Modificación Presupuestaria Externa N° 1 para ser presentada en sesión 
de Concejo Municipal N° 22, el cía 05 de \ agosto del presente de 

acuerdo a la siguiente propuesta: 

DISMINGCION DE GASTOS PRESTACION DE SERVICIOS 

IITEM DESCRIPCION DE CUENTA MONTO 

1 $ 	3_500.000 Días en el fin del mundo 21-1I4-004 Prestaciones 
$ 	700.000 

04-004 Prestaciones Día del trabajador 

215- 	,C0I-004 Prestaciones Desafio escenario $ 	660.000 

$ 	10.000.000 
215-211-04-004 Prestaciones Fomento Productivo 

$ 	3.000.000 
t 	1-04-004 Prestaciones Apoyo a Ganaderos 

$ 	2.000.000 
215-21-0 41-004 Prestaciones Difusión Comunal 

215-21-P4-004 Prestaciones Adulto Mayor $ 	2.000.000 

5 	6.000.000 
215-31-04-004 Prestaciones Habitabilidad 

$ 	500.000 
L2,1:l;-21-04-0iI4 Prestaciones Jovenes al Fin del Mundo 

5 	1. 500.000 
- 	li 	1 Prestaciones Buen Trato de Niños 

$ 	1.000.000 
1 i 04--004 Prestaciones Mujer Indígena 

$ 	500.000 
34-004 Prestaciones Noche Más Larga 

il 
 

TOTAL 

DismiNUCION DE GASTOS PREMIOS Y OTROS 



      

      

 

JTEM DESCRIPCION DE CUENTA 

 

MONTO 

 

 

215-22-08-011 Serv. Producción Plan de Cultura 2019 

 

S 40.730.90e 

 

     

      

      

      

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

I k ;CA 1 >  

TRICIO FERNANDEZ LÁRCON 
ALCALDE 

DISMINUCION DE GASTOS SEIVICiQS DE IMPRESION 

DESCRIPCION DE CUENTA MONTO ITEM 
215-22-07-002 Serv. Impresión Fomento Productivo $ 	400.000 

215-22-07-002 Serv. Impresión Cuidando el Entorno 5 	100.000 

215-22-07-002 Serv. Impresión Difusión Comunal 5 	3.000.000 

TOTAL S 3.500.000 

DffSMINUCION DE GASTOS 
	

TOTAL 
	

7 40.730.000 

AUMENTO DE INGRESOS  (1NCORPOITAR \ AL PROGRAMA, 

C ULT URA2019 ) 

PFA/ogv. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Director Adm., Finanzas y Personal Municipal 

Alcaldía 



MEMORÁNDUM N°341 

: ALCALDE DE LA COMUNA CABO DE HORNOS 
DON PATROO FERNÁNDEZ ALARCON 

DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Por medio del presente, adjunto a Ud., modificación presupuestaria externa N°1 , para 

ser presentada en el concejo el día 5 de agosto del presente año correspondiente a la 

sesión ordinaria N° 22 de acuerdo al siguiente desglose : 

DISMINUCION DE  GASTOS  PRESTACION  DE SER 

ITEM DESCRIPCION DE CUENTA 7 	MONTO 
Prestaciones Días en el fin del mundo $ 	3.500.000 

Prestaciones Dia del trabajador $ 	700.000 
r 

Prestaciones Desafío escenario $ 	660.000 

Prestaciones Fomento Productivo $ 10.000.000 

Prestaciones Apoyo a Ganaderos $ 	3.000.000 

Prestaciones Difusión Comunal $ 	2.000.000 

Prestaciones Adulto Mayor $ 	2.000.000 

Prestaciones Habitabilidad $ 	6.000.000 

Prestaciones Jóvenes al Fin del Mundo $ 	500.000 

Prestaciones Buen Trato de Niños $ 	1. 500.000 

- 	Prestaciones Mujer indígena $ 	1.000.000 

Prestaciones Noche Más Larga 500.000 

TOTAL 

DISMINUCION DE GASTOS  

ITEM DESCRIPCION DE CUENTA MONTO 
Premios y otros Aniversario Municipal $ 	270.000 

Premios y otros Dia del Trabajador $ 	500.000 

Premios y otros Beca Escolar Básica $ 	1.000.000 

r 	1,,c1 	 Premios y otros Mulleres $ 	500.000 

Premios y otros Plan de Cultura $ 	3.000.000 

Premios y otros Buen Trato de Niños $ 	400.000 

Premios y otros Jóvenes al fin del Mundo $ 	200.000 

TOTAL 

DISMINUCION DE GASTOS  SE 

ITEM DESCRIPCION DE CUENTA MONTO 

Serv. impresión Fomento Productivo $ 	400.000 

1 	Serv. impresión Cuidando el Entorno $•000 1 

2: 	Serv. Impresión Difusión Comunal $ 	3.000.000 

TOTAL 



DESCRIPCION DE CUENTA MONTO ITEM 

Serv. Producción Plan de Cultura 2019 

AUMENTO DE INGRESOS liNCORPOP.A.0 	 PLAN c 

JUSTIFICACION : 

Considerando que hay ítems que ya no se ocuparan y teniendo en cuenta que 
nos quedan actividades cúlturales abiertas a la comunidad por realizar , y que, 
la mayoría de las actividades se realizaran bajo la contratación de servicios de 
producción, de esta forma nos evitamos realizar compras directas ,contratos 
,etc. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud . 

--PA-ME TAPIA VILLARROEL 

JEFA DEPTO'DESARROLLO COMUMTARIO 

PTV/ abs 
Distribución: 

1. Alcaldía 
2. DIDECO 



PUERTO UJILLIAMS 
11 á 

CACO DE hopos 
CO11103 RIZOS 

HORNOS 
Puerto Williams, 24 de julio de 2019 

MEMORANDUM N° 830 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	DIRECT•R ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y PERSONAL MUNICIPAL 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Junto con saludar a usted y en virtud de los requerimientos de compras 

por parte de Alcaldía y otros departamentos que no han podido llevado a 

cabo por falta de presupuesto, solicito a usted que séme informe los ajustes 

presupuestarios que se realizaran para llevar a cabo las compras de insumos 

o bienes con una obligación presupuestaria adiciembre 2019. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

RICIO FEmÑANDEL ALARCON 
ALCALDE 

ibFA/egy. 1 
DISTRIBUCIÓN:  
- Director Adrn. Finanzas y Persono] Municipal 
- Alcaldia 
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PM t O FERNÁ IYEZ/MARsCON 
b\iL G 	 ALCALDE 

PUEPTQL.J.)11 
A

_LJAM_5 
stacIrgái: 

gleosirkelP 
Puerto Williams, 25 de julio de 2019 

MEMORANDUM N° 831  

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: DIRECTOR DE FINANZAS Y PERSONAL MUNICIPAL 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Por medio del presente me es grato saludar y solicitarle a USTED, un 

aporte municipal de $ 7.000.000.- (siete millones de pesos) para la cuenta 

N° 2401007 con la finalidad de realizar un convenio *e colaboración entre 

entidades públicos, para la adquisición de equipamíiento de alta montaña a 

la 4° Comisaría de Carabineros de Puerto Williams! 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PFA/egv 
DISTRIBUCIÓN:  
- Director Adm., Finanzas y Personal Municipal 

- Alcaldia 

», r  CD\TT 
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